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lII. Otras disposiciones

RUIZ-JARABO

Ilmo, Sr. Director genera;] de Justicia.

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 46/1974 interpuesto por doña Aguada Mata Lo.,bo, que ha
",ctuado en su propio nombre y representación, contra la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el señor
Abogado del Estado sobre impugnación de Resoluciones de la
Dirección. General de Justicia, que le denegaron el reconoci~
miento de los servicios prestados por la misma en el exfinguido
Tribunal' Provincial de lo Contencioso-Administrativo de la Au~

diencia de Badajoz. con anterioridad a su integración en el
Cuerpo, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencio&o
Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres el pasado
6 dE' novieplbre,. cura parte dispositiva es dc1 tenor literal si
gúiente:

«:Fallamos: Que estimando el recurso interp1,.lesto por doña
Agueda Mata Lobo frente a las Resoluciones de la Dirección
General de Justicia de. diecinueve de febrero y veintidós de ene
ra de mil novecientos setenta y cuatro, desestimatoria aquélla
de la reposlc1ó~esta última, por las que se denegó su so~
licitud de reconocimiento~a todos los efectos de los servicios
prestados en la Administración de Justicia desde el treinta-y uno
de octubre de 'mil novecientos- cuarenta y dos, debemos declarar
y declaramos nulas las aludidas Resoluciones pOr su falta de

ORDEN de :JO cie noviembre de 1974 por la que se
a.cuúrd:1 dUT cumplimiento en sus propios términos
a la sentencia dictada Dar' Vt Sala de lo Contencio·
so·.4dministrativo de la Audlencia Territorial de
Burgos en el recurso numero 355/1974.

RUIZ·JARABO

conformidad a denx:ho, y en su lugar, el derecho que asiste a
la recurrente de que ies sean computados a todos efectos, es.,
pecialmente al de trienios, el tiempo de prestación de servi
cios como Auxiliar de segunda clase del Tribunal Provincial
de 10 Contencioso-Administrativo de Badajoz a partir de esa
fecha de treinta y uno de octubre de mil novecientos cuarenta
y dos con percepcion de las düerencias de retribución que por
ello le Corresponden desde la entrada en vigor de la Ley cien
to uno de mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho de di
ciembre, condenando a la Adminis'tración a estar y pasar por es
tas declaraciones y a su efectividad y cumplimiento; sin ha
cer expresa imposición de las costas causadas.

y para que esta sentencia se lleve a puro- y debido efecto,
una vez sea firme, remítase testimonio de la misma al Orga
nismo que dictó las Hesoluciones impugnadas, acompañándose
al expediente administrativo. de todo lo que deberá acusar
recibo dentro del término de diez días,

Asi por esta nuestra sentenCia, definitivamente ju;,;gandQ, lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.-Juan Antonio Rossigno
H.-José María López Asúnsolo.-Migl.lel Lillo.-{Rubricados) ....

En su virtud, astr Mini,terio, de conformidad con lo estable
cido en la' Ley reguladora de Ja JurIsdicción Contenci06o-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de ]956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que di,~o 'l V. 1. pura su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 dE noviembre de ;974.
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Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
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Dma Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
m 355/1974 interpuesto por la AuxíJíar de la Administración de
Justicia doña Leonor Iglesias Vega, representada y defendida
por si misma, cant,ra la Administración Pública, representad~ y
deft>ndida por el señor Abogado del Estado, sobre ImpugnaCIón
de Resoluciones de la Dirección General de Justicia, que le de~
m·gamn el reconocimientó de los servicios pre':itados por la m!s
ma con anterioridad a su integración en el Cuerpo, se ha dIC
tado sentencia por la Sala de 10 Contencioso~Administrativo de
la Audiencia Territorial de- Burgos el pasado día 16, cuya parte
dispositiva es como sigue:

"Fallarnos: Que estimando el recurso promovido por doña
LC'()l'JM Iglesias Vega contra Resoluciones de la Dirección Gene
ral dE Justi€ia de fecha diecisiete de mayo de mil novecientos
setenta y cuatro, denegatoria de reconocimiento de servicios y
abono de cantidades, y de diecinueve de julio siguiente, por
la que se desestimó recurso de reposición contra la antenor,
y con anul~ión de las mismas por no ser ajustadas a derecho,
debemos declarar y declaramos que deben serie reconocidos
a dicha demandante, a cuantos efectos sean pertinentes y, en
particular, para el cómputo de trienios, los dos años dos, me
se:; y veintinueve dias de servicios a que hace referenCIa la
citada Orden de uno de junio de mil novecientos cuarenta v
ocho; sin especial pronunciamiento ~úbre costas.

A su tiempo devuélvase el expediente a su procedencia con
certificación de est.'l sentencia a sus efectos.

Asi por esta nUBstra sentencia. de ht que se unirá certi~

ficación al reBo de la Salu, lo -oronUnciall1flS, ITlnndamos y fír,
mallios,-AnLonio Nabal~TeMilo Ortega.-Francisco Javier Del
gado [rubricado:;,) ,"

En su virtud, este MinistEcric, de conformidad con lo esta~
blecldo en Ja Ley ceguladora de la Jurisdicción Contencloso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia,

Lo que c1ig:o H v. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, 1. muchos años,
Madrid, 30 de noviembre de 1974,

DE JUSTICIA

ORDEN de 27 de noviembre de 1974 por la que
se acuerda dar cumplimiento en sus propios tér
minos. a la sentencIa dictada por la Sata de lo
Contencio.o-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Cáceres en el recurso número 46/1974.

MINISTERIO

ORDEN de 28 de noviembre de 1974 por la que se
acuerda dar cumphmteroto en sus propios términos
a la 8entenc~ diGtada por la Sala Segunda de lo
Contl!inciOso~Administrativode la Audiencia fernto·
rtal de M:idrtd' en el recurso número 1519/ 1~;'3.

Ilmo. Sr,~ En el recurso contencioso-admiriistrativo número
1.519/1973 interpuesto por doña María Luisa Martínez Arredon
do contra la Admimstración Pública, representada y defendida
por "el señor Abogado del. Estado, sobre imp,ugnación de. resolu
ciones de .la Di+ecciOn' General de Justicia. que le denegaron el
reconociniíentode 'los sendcios'prestados por la misma con an
terioridad a su in~ración en" el Cuerpo de Auxiliares de la
Adminis,tración ae Justicia, se ha dictado sentencia por la Sala
Segunda de: lo Contandoso·Administrativo de la Audiencia Te·
rritorial de Madrid el día. 8 de los corrientes, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente:

",Fa.llamos: Que, esthnando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por dóña María Luisa Martiu6Z Arredondo, en
su propio"'nombre, contra las Reeoluciones de la Directión Ge
neral de Just1c:ia de dieciocho de octubre y diez de noviembre
de mil novecientos s.etenta y tres la segunda desestimatoria del
recurso de reposición t:.ontra la primera. debemos anular y ~nlJ
lamas ias resoluciones impugnadas por ser contrarias al orde
namiento iurídico, y, en consecuencia, procede se computen a to
dos los efecto& y especialmente al Cietrienios los servicios que
a la recurrente Je fueron reconocidos por la Orden del Minis
terio de Justicia de veintinueve de julio de mil novecientos cua·
renta y ocho;- debiéndose practicar nueva liquidación y abo
nársele las cantidades a que ascienden los trienios que le co
rresponden y qUf; no le han sido hecho efectivas a aquélla. Todo
ello sin declaración especial en cuanto a costas,

Asi j>oresta '1\lestr'3.sentencia, lo pronuncíamos, mandamos
~R~~~~~~:~J:esús Diaz,-;-Jaime Snntos.-·JosÓ Luis Martín,-

En su virtud, este Ministerio, dec:onformidad con lo estable~
cido en la......Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativade 27 ~o diciembre de 1958, ha dispuesto que _se cum
pla en sus propios' términos la expresada sentencia.

Lo que 'digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1974.
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